
Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su-
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	 40 	 Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice II_

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

NUMERO 168.—VIERNES 16 DE- JULIO DE 1937
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'PROVINCI A DIE COEVIDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

MANCOMUNIDAD SANITARIA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Instituto provincial de Higiene

PRESIDENCIA
Núm. 3.033

La Comisión Permanente de la Jun-
ta A d ministrativa de la dicha Manco-
munidad amparándose en el artículo.
36 del Reglamento económico admi-
nistrativo de las Mancomunidades sa-
nitarias, en sesión del siete de este
mes, acordó una habilitación de cré-
dito de 1.250 pesetas al Capítulo 1.0

' Personal» del presupuesto ordinario
del I nstituto provincial de Higiene de
este año para abonar al Conserje del
mismo y al del Parque de Desinfec-
ción los quinquenios que le fueron
reconocidos por acuerdo del 6 de Fe-
brero último de 300 pesetas anuales a
cada uno y con efectividad desde 1.°
de D iciembre de 1935 y otra de 5.500
Pesetas al Capítulo 2.° «Material» del
Propio presupuesto para atender al.-
Pago de cuantos gastos origine la ins-talación de una cámara frigorífica
CO n d estino a conservar en condicio-
nes adecuadas los productos biológi-
CO S que viene elaborando en granca ntidad el Laboratorio de dicho ins-
tituto, cuyos dos créditos se cubren
con el exceso resultante y sin aplica-
ción de los ingresos sobre los pagos
'tila liq u i dación del presupuesto del
rePelido Centro co rrespondiente al
ultimo Pj Prcicio de 1936 y que ascien-
de a 742.878'25 pesetas.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para general conoci-
miento de las Corporaciones munici-
pales de esta provincia y de las per-
sonas a quienes afecte el aludido
acuerdo, a fin de que tanto las tinas
como las otras puedan formu l ar con-
tra el mismo las reclamaciones que
estimen pertinentes, ante el Pleno de
la Junta durante el plazo de quince
días contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este dicho anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Córdoba 14 de Julio de 1937.—Ma-
nuel Dánvila.

	1.1.11M-4.	

Ayuntamientos
LA CARLOTA

Núm. 2.808

Extracto de los acuerlos adoptados
por la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante los meses de
Enero a Mayo inclusives del ac-
tual ario de 1937.

MES DE ENERO
' Sesión ordinaria del día 1.0

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla.

Leída y aprobada el acta ante-
rior se acordó :

Quedar enterada de las circula-
res insertas en los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia re-
cibida acordándose se preste a las
disposiciones de la superioridad el
más exacto cumplimiento.

Prestarle aprobación a la orde-
nanza para la exacción del dere-
cho o tasa sobre el consumo del
aceite.

Prorrogar por un ario más las
ordenanzas establecidas en arios
anteriores para las exacciones de
las cantidades consignadas como
ingresos en el presupuesto que ha
de regir en el ario actual.

Quedar enterados de la vacante
de Oficial segundo de Secretaria
y cabo de la Guardia municipal
y que se haga gestiones de perso-
na competente para dicho cargo.

Sesión extraordinaria del día 8
Presidencia don Juan Rodríguez

Montilla.
Se acordó :
El nombramiento de vocales na-

tos de las Comisiones de la parte
real y personal del repartimiento
general de utilidades publicándose
en el BOLETIN OFICIAL de la
provhcia los designados para las
diferentes Comisiones;

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla.

Leída y aprobada la ordinaria Y
extraordinaria que antecede se
acordó :

Se preste a las disposiciones de
la superioridad publicadas en BO-
LETINES OFICIALES y corres-
pondencia el más exacto cumpli-
miento.

Aprobar la cuenta . justificada
que rinde al Ayuntamiento el re-
presentante y apoderado en la ca-
pital don José Díaz Rivera relati-
vas al segundo, tercero y cuarto
trimestre del pasado ario de 1936.

Quedar enterada de haber sido
.aprobada por la Superioridad la

ordenanza para la exacción del
derecho o tasa por el reconoci-
miento sanitario del aceite.

Idem del nombramiento de Ofi-
cial segundo de Secretaría con ca-
rácter provisional a favor de don
Rafael Ortiz Pineda.

Asignar una peseta diaria al
Auxiliar Meritorio de Secretaría
don Doroteo García Saiz pagada
con cargo al capítulo de Imprevis-
tos.

MES DE FEBRERO

Sesión ordinaria del día 1.0

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla.

Leída y aprobada el acta ante-
rior se acordó

Se preste el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones recibi-
das de la superioridad.

Quedar enterados haber sido
prorrogado hasta finalizar el pre-
sente mes el período de recauda-
ción de cédulas personales y que
se ingrese la cantidad recaudada
por dicho concepto.

Quedar enterado del nombra-
miento de cabo con carácter pro-
visional a favor de 'Francisco Ro-
dríguez Wals.

Asimismo que la vacante de en-
cargado del Cementerio había sido
nombrado a Juan de Dios Wals

Mata.
Que con cargo al capitulo de

Imprevistos se satisfaga a don Ale-
jandro García. Toro la cantidad de
160 pesetas por dos uniformes
confeccionados para un municipal
y Alguacil Portero.

También se acordó por unanimi-
dad adherirse en un todo a la ini-
ciativa del señor Presidente de la
Cámara Oficial Agrícola de Cór-
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2 	 SOLETIN OFICIAL

lt

doba por la que se da a conocer la
de Sevilla, de solicitar el que se
restablezca la orden de la Gran
Cruz del Mérito Agrícola, y que
esta condecoración sea concedida
a los Excmos. señores don Gonzalo
Queipo de Llano y don Pedro Pa-
rias González por considerarla tan
justa como merecida por los bene-
ficios tan importantes que vienen
produciendo en pro de la Agricul-
tura y de la economía nacional.

Asimismo se acordó en medio del
mayor entusiasmo declarar hijo
adoptivo al ilustre y patriótico Ge-
neral don Ciriaco Cascajo, en vir-
tud a las constantes peticiones de
este vecindario que no olvidará
nunca el heroismo que en aquel
Momento tan oportuno como glo-
rioso realizó el 18 de Julio en Cór-
doba y Por el que libró de las ga-
rras del marxismo a este pueblo.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia don Juan Rodríguez

Montilla.
Leida y aprobada el acta ante-

rior se acordó:
Quedar enterados de las dispo-

siciones de la superioridad y que se
preste a las mismas el más exacto
cumplimiento.

Nombrar tallador de los mozos
del actual reemplazo y revisiones
de ariös anteriores a don Manuel
Martínez González y designar a
don Manuel Castellano Jurado vo-
cal que actúe como Regidor Síndi-
co; y que el precio del jornal me-
dio de un bracero a los efectos de
Quintas sea de 5 pesetas.

Designar a los Médicos titulares
don Rafafel Pérez Escudero y don
José Villamor para que actúen en
las operaciones de Quintas.

MES DE MARZO

Sesión ordinaria del día 1.°'

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla. •

Leída y • aprobada el acta ante-
rior se acordó:

Se dé el más exacto cumplimien-
to a las circulares insertas en los
BOLETINES OFICIALES y corres-
pondencia recibida.

Quedar enterada del nombra-
miento del agente ejecutivo para
el cobro de todos los descubiertos
que resulten a favor de este muni-
cipio, a favor de don José Corre-
deras Garrido.

Idem, idem de la cricular inser-
ta en el BOLRTIN OFICIAL de
fecha 29 del pasado mes de Fe-
brero por la que se trata de abor-
dar el problema de la Beneficencia
municipal, en cuanto a asistencia
médica y farmacéutica se refiere,
a fin de que estas atenciones sean
lo más fecundo posible en bien de
los que necesiten el amparo y la
tutela de la Beneficencia muni-
cipal.

'den], idem de la moción pre-
sentada por los señores vocales de
la Comisión en la que exponen que
con el fin de inmortalizar la me-
moria de los héroes fallecidos en
campaña don dn Antonio Valverde
García y don Juan Jiménez Rojas
para facilitar su recuerdo y hacer
eterno ejemplo del nombre de tan
nobles soldados, se acordó rotular
las calles de la "Paz" por la de
"Alférez Valverde" y la de "Blas-
co Ibáñez" por "Juan Jiménez".

De igual modo y al objeto de
conservar el nombre de los glorio-
eos Jefes que con el patriotismo
que les caracteriza han salvado a
España del maldito marxismo, así

como de las demás personas que
en esta localidad coadyuvaron el
18 de Julio para la salvación del
pueblo se acordó rotular las calles
que se expresan en la forma si-
guiente:

Olavide, General. Franco.
Plaza Pablo Iglesias, General

Queipo de Llano.
Joaquín Costa, General Sanjurjo.
Fermín Galán, Coronel Cascajo.
Francisco Ferrer, Comandante

Sagrado.
Gutiérrez de los Ríos, Brigada

Juan Rodríguez.
Nueva, José Antonio Primo de

Rivera.
PI y Margall, Calvo Sotelo.
García Hernández, Isabel Ve-

lasco.
Plaza de la República, 'Plaza

España, y
14 de Abril, 18 de Julio.
Quedar enterada de un escrito

del señor Presidente de la Junta
Técnica del Estado Comisión de
Agricultura de Burgos de fecha
17 de Febrero por la que se auto-
riza al vecino de ésta don Bartolo-
mé Martínez García para la aper-
tura de una fábrica de embutidos:
La Corporación enterada hizo ob-
servar los defectos de que adolece
dicha instalación que se encuentra
en el centro de la población y de
no reunir las condiciones determi-
nadas en los artículos sexto, sép-
timo y octavo del Reglamento Ge-
neral de 5 de Diciembre de 1918
cuyo cumplimiento exige el artícu-
lo tercero de la R. O. de 3 de Sep-
tiembre de 1924.

Quedar enterada del oficio del
señor Alcalde de Posadas fecha 17
de Febrero por el que se requiere
a esta Alcaldía para que 'dentro del
mes de Febrero se ponga al co-
rriente en el pago de sus descu-
biertos por cuotas para la atención
de los. gastos de Administración
de Justicia importantes _ 9.784'57
pesetas procedentes del ario 1.906
hasta el 1920, y 376'97 por resto
de la cuota del pasado ario de 1936.

Acordándose que a la brevedad
posible se satisfagan las 376'97
resto del pasado año: y con res-
pecto a 'as resultas de 1906 al
1920 fueron consideradas prescri-
tas y aprobadas en el expediente
en que se acreditan las fechas del
nacimiento del débito que data
más .de 30 arios y hechas desapa-
recer de la liquidación correspon-
diente al ario 1929 en que se ins-
truyó expresado expectiente funda-
do en preceptos legales toda vez
que supone un abandono tácito de-
mostrado por las citadas fechas
de nacimiento del débito por lo que
fué declarada la nulidad de las
partidas de repetidos años y su
eliminación cOnsiguiente del pre-
supuesto.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla. -

Leída y aprobada el acta ante-
rior se acordó:

Quedar enterada de las circula-
res insertas en los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia re-
cibida a la que se dará el más
exacto cumplimiento.

Idem idem del ofrecimiento que
hace la Presidencia cediendo todos
los derechos que por gastos de re-
presentación le correspondan para
ayudar a la reforma de la calle del
Generalísimo Franco.

Que con cargo al capítulo de
imprevistos se satisfaga a don

Francisco Sabán Gil la cantidad
de 195 pesetas importe de los ró-
tulos facilitados para las calles de
esta población.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla.

Leida y aprobada el acta ante-
rior se acordó:

Quedar enterados de la corres-
pondencia y circulares insertas en
el BOLETIN OFICIAL a las que
se dará el más exacto cumpli-
miento.

Idern idem de la ordenanza for-
mada para la exacción del derecho
o tasa del jabón que fué aprobada.

Idem idem de la cuenta que rin-
de el representante apoderado en
la capital don José Díaz Rivera
relativa al primer trimestre del
Corriente ario que fué aprobada.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia don Juan Rodríguez

Montilla.
Leída y aprobada el acta ante-

rior se acordó:
Se de el más exacto cumplimien-

to a las disposiciones de la supe-
rioridad.

Quedar enterados de la renta
asignada a l a Asesoría de la plaza
de Abastos Y a la casa de la calle
Julio Romero de Torres.

MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día; 1.0

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla.

Leída y aprobada el acta ante-
rior se acordó:

Quedar enterados de las circula-
res insertas en los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia re-
cibida y que se preste el más exac-
to cumplimiento a las disposicio-
nes de la superioridad.

Iclem idem de la proposición
hecha por el señor Secretario de la
Corporación don Antonio Gálvez
y Ruiz por la que cede el 50 por
100 de la cantidad que se le adeu-
da de haberes consignados en el
presupuesto aprobado para el pa-
sado ario de 1936 haciéndolo con
el propósito y fines patrióticos en
la forma siguiente: 1.000 pesetas
para la suscripción del Acorazado
que ha de sustituir al "España",
500 para dos camas del Patronato
provincial Antituberculoso y 2.000
para el Ejército, haciendo constar
que las primeras cantidades que
cobre si las circunstan&as no per-
miten el total han de ser aplicädas
a los fines indicados.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia don Juan Rodríguez
Montilla.

Leída y aprobada el acta ante-
rior se acordó:

Se preste el más exacto cumpli-
miento a las disposiciones de la
superioridad que se insertan en los
BOLETINES OFICIALES y corres-
pondencia recibida.

Solicitar del Excmo. señor Go-
bernador civil de Toledo por con-
ducto del de Córdoba autorización
para el traslado de los restos mor-
tales del heróico Alférez don An-
tonio Valverde García, que se en-
cuentran en el Cementerio de
"Pinto", donde fueron depositados
con motivo de haber encontrado
gloriosa muerte por Dios y por la
Patria al de este pueblo.

Acceder a lo solicitado por el
vecino de esta José Pozo Sánchez

concediéndole 15 pesetas mensua.
les para ayudar a la lactancia de
dos gemelos. •

Quedar enterados de que Por
el Presidente de la Junta General
del Repartimiento le utilidades ha.
Lía sido entregada terminado dicho
documento el que se procederá al
cobro en la forma prevenida.
Sesión extraordinaria del día 19
Presidencia don Juan Rodrguez

Montilla.
Se acordó:
Aprobar la liquidación del

supuesto respectivo al Pasadc
de 1936 en la forma siguiente

Obligaciones pendientes de
en 31 de Diciembre de 193E
setas 104.382'04. Créditos pen
tes de cobro en igual fecha,.
tas 122.153'36.

Existencia para el ejercicio de
1937, 4.850'70 pesetas.

* * *
El Secretario del Ayuntamien

esta villa.
. Certifica: Que la Comisión Ges-

tora en, sesión pública del día pri.
mero del corriente aprobó el ex-
tracto de los acuerdos adoptados
por la misma en las sesiones cele•
bradas durante los meses de Enero
a Mayo inclusives, acordándose que
una copia autorizada de les mismos

se exponga al público en el tablón
de anuncios de estas Casas Cosis•
foriales remitiéndose otra copin
al Excmo. señor Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia según
está prevenido.

La Carlota 19 de Junio de 1937.,
—Antonio Gálvez.—Vistohu erto:

El Alcalde, Juan Rodríguez.

BAENA

Núm. 2.809

Extracto de los acuerdos adop
por la Comisión municipal Ge
durante el mes de Mayo pró
pasado, que formula el Secrete
que suscribe conforme a las d
síciones vigentes sobre la ma

Sesión ordinaria del día 6

No se celebró por falta de número
Sesión supletoria del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Pérez Lozano.

Aprobado que fue el borrador del

acta de la anterior ordinaria corres.
pondiente al día 29 de Abril próxime
pasado, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Que se faciliten al Banco de crédita
local de España los antecedentes que
tienen interesados haciéndole presea.
te al propio tiempo la ineficacia e5

orden a la regularización de Pago
de continuar con la fórmula que con

el mismo había convenida.
Incluir a Sierra Romero Mesa t

los beneficiarios del subsidio d
institución municipal Gota de Le

Darle las más expresivas graci
don Pascual Cruz Pérez Cuevas,
la cesión de crédito.,hecba a favc
este Ayuntamiento.

Que don José Ortiz Prieto se re rIN.
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ción de don Joaquín Ariza Hita de las
relaciones de vecinos no recidentes.

Quedar enterada de una comunica-
ción del Excelentísimo señor General
Jefe del Ejército del Sur, trasladando
informe del Ilustrísimo señor Auditor
de Guerra de aquel Ejército, sobre la
consulta formulada en 6 Abril último,
encaminada a evitar el desplazamien-
to de vecinos a otros términos.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo que la Comisión Gesto-
ra contribuya a la suscripción nacio-
nal abierta para adquirir un acoraza-
do sustitutivo del España.

A continuación fueron aprobadas
favorablemente informadas por In-
tervención 20 cuentas de gastos.

Sesión ordinaria del día 27
Fue suspendida por la festividad

del día.

Sesión supletoria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Perez Lozano.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior ordinaria, se adop-
taron los siguientes acuerdos.

Incluir en el padrón vecinal a don
Rafael Ramírez Roldán, don Francis"-
co J. Galisteo López, doña Carmen
Morales Melendo y don Ernesto Se-
rrano Arroyo.

Aprobar un dictamen del vocal De-
legado de Hacienda, sobre la forma-
ción de la matrícula de solares sin
edificar respectiva al corriente ario.

Aprobar dos dictámenes del mis-
mo vocal Delegado, proponiendo el
arriendo directo de la cobranza de
arbitrios en la barriada de Albendín
y venta en ambulancia en esta ciu-
dad, al haber quedado desiertas las
cnartas subastas celebradas.

Conceder licencia para la ejecución
de obras particulares a don Antonio
Bujalance Quero y a doña María del
Carmen Pérez Cruz.

Darse por enterada de cuatro co-
municaciones del Excmo. Sr. Gober-
nador civil, ordenando la eliminación
de las listas de ausentes voluntarios
de esta población, de don José Bellón
Uríarte, doña Ascensión Santaella
Ariza, doña Guadalupe y doña Caa
silda Rabadán Valenzuela, y doña
Ascensión del Prado Santaella.

Aprobar la segunda y última certi-
ficación del Perito Aparejador de
obras realizadas por el contratista
don Francisco Viñas Esquinas, en la
reparación de cubiertas del Mercado
de Abastos.

Aprobar igualmente la segunda
certificación del Perito Aparejador,
de obras efectuadas por el contratis-
ta don Francisco Villas Esquinas, en
las de reparación de cubiertas del
colegio del Espiritu Santo, para des-
tinarlo a Orfanato.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención, 26 cuentas de
gastos.

Dejar autorizada a la Presidencia
para la designación de un Guardia
municipal al servicio del Médico en-
cargado de la profilaxis antivenerea.

Baena 12 de Junio de 1937.—El Se-
cretario, Luis Córdoba.

* * *

en la reconstrucción de un muro y
derribo de las Tapias viejas del Gru-
po Escolar «Juan Alfonso de Baena».

Aprobar así mismos otra cuenta de
gastos en las obras de reparación de
la tubería del Marbella al sitio del
Parral.

Ratificar 6 decretos de la Alcaldía
dando de baja en los cargos que de-
sempeñaban a los siguientes indivi-
duos: Pedro Rivera Espejo, Luis Ma-
rín Rodríguez, Antonio Alarcón Oca-
fia, Domingo Ramírez Bujalance,
Francisco Vidal Albañil y José Cabe-
zas Bergillos.

Ractificar también dos decretos de
la Alcaldía nombrando interinamente
a Domingo Moreno Henares y a Ma-
teo Jiménez Jiménez, Guardia munici-
pal y vigilante de arbitrios respectiva-
mente.

Autorizar a don Vicente Iriondo
Henares para verificar la acometida
de su Fábrica de Hielo a la red gene-
ral de abastecimiento de aguas.

Autorizar a doña Francisca Lastres
para realizar obras particulares.

Desestimar una instancia de doña
Dolores Expósito en solicitud de li-
cencias para obras.

Acceder a lo interesado por doña
Eladia Bonilla Párraga, don Antonio
García Rosales y don Manuel de la
Torre Sánchez, para ejecutar obras
en edificios de su propiedad.

Denegar una petición de doña Pau-
lina Vallejo Chávarri en solicitud de
licencia para obras.

Ratificar un Decreto de la Alcaldía
designando Vigilante_de arbitrios in-
terino a Andrés Barba Priego.

Desestimar una instancia de doña
Carmen Vidal Ballesteros solicitando
se le autorice para realizar obras par-
ticulares.

Aprobar los informes del Perito
Aparejador e Interventor municipal
en la liquidación de obras del camino
vecinal del kilómetro 77 de la carre-
tera de Jaén a Córdoba a Fuente de
Guta a los efectos del rescindido des-
tajo.

Incluir en los beneficios de la Ins-
titución municipal Gota de Leche a
Carmen Roldán Garrido.

Aprobar un dictamen del Vocal De-
legado de Abastos y Matadero propo-
niendo se celebre contrato de abaste-
(Inatento de carnes mensual con don
Rai mundo Muñoz León y don Ma-
nuel Muñoz Jiménez.

Elevar a definitivo el acuerdo de la
Comisión Gestora de 1.° de Abril pró-
Xt1120 pasado, dejando encargado delCOnletid0 de Arquitectura a don Li-
boli() Cabezas Bergillos.

Darse por enterada de un oficio del
80 00r Capitán del Escuadrón número
13 del Regimiento de Cazadores de
Taxdir séptimo de Caballería testimo-
niando su agradecimiento y el del per-
s
onal de esa unidad por el acuerdo de

conceder sepultura gratuita y perpe-
tu a a tres soldados del mismo fallecí-
Os en acción de guerra.

• Atender en la medida adecuada la
Indicación del señor Gobernador ci-
v il dando cuenta del caso de honradezde Francisco Fernández Luque, resi-dente en la Barriada de Albendín.

Aprobar la matrícula del impuesto
sobre casinos círculos de recreo.

Sancionar un dístamen del voca
Delegado de Hacienda proponiendo
se soliciten del Excmo. señor Gober-
nador civil la adopción de las deter-
minaciones que indica en petición de
traslado de vecindad de don Joaquín
Ariza Hita.

Sobreseer cuatro expedientes ad
ministrativos tramitados a instancia
del arrendatario de arbitrios de la Ba
rriada de Albendín contra don Fede
rico Alvarez Galisteo, don Francisco
González, don Rafael Roldán y don
Antonio Marín.

Aprobar la cuenta del representan-
te apoderado en Córdoba don Anto-
nio Ariza Salas, co rrespondiente al
primer trimestre del corriente año.

Aprobar así mismo la cuenta de re-
caudación del Mercado de Abastos
del mes de Abril último.

Aprobar 10 cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas por Inter-
vención.

Quedar enterada de las manifesta-
ciones de la Presidencia dando cuen-
ta de la reunión a que asistiera el día
siete de Mayo en el Gobierno civil,
para dar cumplimiento a lo dispues-
to en Orden del Excmo. señor Gober-
nador General del Estado fecha 24 de
Abril próximo pasado.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Pérez Lozano.
Aprobado el borrador del acta de la

anterior ordinaria correspondiente al
día ocho se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Aprobar un Decreto de la Alcaldía
por haberse inconorado a primera
línea de Falange lo que motiva la ba-
ja en el cargo de Guardia municipal
José Muñoz Arriero.

Autorizar a don Francisco Núñez
de Prado para efectuar la acometida
en el Alcantarillado en determinado
inmueble de su propiedad.

Autorizar a don Antonio Mediane-
ro Galisteo para hacer determinada
obra en cierta casa de su propie-
dad.

Destímar una instancia de doña
Bárbara Sarabia Castro pidiendo
autorización para hacer determina-
das obras.

Aprobar un Oficio del Perito Apa-
rejador presupuestando determina-
das obras para el servicio de limpie-
za en el kilómetro primero de la ca-
rretera de Baena a Cañete de las To-
rres.

Ratificar un Decreto de la Alcaldía-
requiriendo a don José Pozo Porcuna
para realizar obras en la casa núme-
ro 10 de la calle San Cayetano a
causa de la inminente ruina de dicho
edificio.

Ratificar la decisión de la Alcaldía
de socorrer al residente en la Barria-
da de Albendín Francisco Fernández
Luque y que se traslade al señor Go-
bernador civil lo que es aspiración
dicho individuo.

Quedar enterada de una carta del
Excmo. señor Gobernador civil, Pre-
sidente del Comité provincial An-
ti-tuberculoso, agradeciendo a este

Ayuntamiento el envío del importe de
intalación de una cama en dicho dis-
pensario.

Que se comunique al Alcalde Pen-
daneo de Albendín que los gastos de
reparación del Puente de la Presa de-
ben ser sufragados por la Jefatura de
Obras públicas o la Comandancia de
Ingenieros de la provincia.

Quedar enterada de una Comuni-
cación del señor Presidente de la Co-
misión gestora de la Excma. Diputu-
ción provincial trasladando acuerdo
de la misma, de formación de proyec-
to para reparación del Camino veci-
nal de Baena a Nueva Carteya y ter-
minación del mismo.

Quedar enterada de un oficio del
Presidente de la Junta eneral del
repartimiento sobre utilidades, remi-
tiendo el documento cobratorio del
presente ario, para su exacción.

Quedar igualmente enterada de
una comunicación del señor Presiden-
te del Tribunal Contencioso-adminis-
trativo provincial, remitiendo auto
del mismo, declarando desistido de la
acciÓn que venía ejercitando a don
Rafael Castafieira Granados.

Aprobar la cuenta de ingresos de la
Administración de arbitrios corres-
pondiente a/ mes de Abril último.

Autorizar a don José María López
Díaz de la Guardia para la apertura
de una Farmacia en la calle A. Ríos,
número 92.

Aprobar favorablemente informa-
das por Intervención 29 cuentas de
gastos.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 22
Bajo la presidencia del señor Alcal-

de don Antonio Pérez Lozano.
Aprobado que fue el borrador del

acta de la anterior ordinaria corres-
pondiente al día 13 se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Ges-
tora durante el mes de Abril último.

Sancionar dos Decretos de la Alcal-
día dando de baja a Domingo Moreno
Henares y don Andrés López Santia
go de los cargos de Guardia mnnicipal
y Auxílar de la Sección de aguas
respectivamente.

Desetimar las siguientes instancias
por no acompañar los documentos
reglameutarios; Aracelís López Fuen-
tes, Arturo Alvalá Bujalance, Purifica-
ción Cañete Navarro, Angel Trujillo
Priego, Jnlián Gómez Nucete, Juan
Ocaña Rojano, María Henares Prie-
go y don Toribio de Prado Padillo,
solicitando licencia para hacer deter-
minadas obras.

Incluir entre las benificíarias de la
Institución municipal Gota de Leche
a María García Rosales, Cecilia To-
rres Muñoz, y Mariana Cubillo Me-
lendo.

Aprobar una moción de la Alcaldía
otorgar sepultura gratuita al Falan-
gista de la Bandera de las Palmas,
Agustín Hernández Pulido.

Darse por enterada de una comuni-
cación del Excelentísimo señor Go-
bernador civil acordando la disgrega- Don Luis Córdoba García, Secretario
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.del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto fué aprobado por la Comisión
municipal Gestora en sesión ordina-
ria celebrada el día 17 del actual.

Y para que conste y fijar en el ta-
blón de anuncios de estas Casas Con-
sistoriales, firmo el presente en Bae-
na a 16 de Junio de 1937.—Luis Cór-
doba.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Pérez.

HORNACHUELOS

Núm. 3.034
Don José del Pino Navarro, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta Villa.
Certifico: Que en el libro de acuer-

dos en el que constan los adoptados
por la Junta local de informaciones
Agrícolas aparece el acta de la sesión
extraordinaria celebrada en el día de
hoy que literalmente dice:

«Sesión extraordinaria del día 10
Julio 1937.—En Hornachuelos a las
once horas del día 10 de Julio de 1937,
previa convocatoria al efecto se reu-
nieron en el salón de actos de las
Casas Consistoriales de esta villa,
presididos por el señor Teniente Al-
calde don José Márquez Librero, en
funciones de Alcalde Presidente acci-
dental, al objeto de celebrar sesión y
dar cumplimiento a Orden de la Co-
misión de Agricultura y Trabajo Agrí -
coa, de la Junta Técnica del Estado
de 22 de Junio anterior publicada en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia número 160 respectivo al miérco-
les 7 del corriente mes referente
a servicios contra las plagas del
campo.

Abierto el acto y dada lectura*al
acta de la sesión anterior fué apro-
bada.

Seguidamente por orden de la pre-
sidencia yo, el infrascrito Secretario
di lectura íntegra a la orden que mo-
tiva la presente reunión, e informa-
dos covenientemente de cuanto en la
misma se ordena : Como esta Comi-
sión ignora si hay existencia de plaga
de langosta en este término, acuerda
dar comisión a cuantos Agentes ha-
cen servicios en el campo, a fin de
que inmediatamente lo pongan en co-
nocimiento de esta Junta, y poder
tramitar con la brevedad posible lo
necesario para su extinción, dando
cuenta para ello, como es consiguien-
te, a la Sección Agronómica provin-
cial que efectuará la comprobación
necesaria.

Con lo que se dió por terminado el
acto, siendo las once horas treinta y
cinco minutos, levantándose la pre-
sente acta que firman los señores
asistentes de que yo el Secretario
certifico.—José Márquez.—Pedro Va-
rona Luque.—Juan Cañero.—Ama-
dor Ortega.—Aurelio •López.—Anto-
nio León Yllescas.—José del Pino.—
Rubricados».

Concuerda a la letra con su origi-
nal a que me remito

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia expido el presente
que visa el señor Alcalde en Horna-
chuelos a 10 de Julio de 1937.—El Se-
cretario, José del Pino.—V.° B.': El
Alcalde, Luis Pérez Herrero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.032

Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado en
proveido de diez del actual dictado
por el Juzgado de primera Instancia
del distrito de la Izquierda de Córdo-
ba en el expediente de suspensión de
pagos del comerciante de esta plaza
don Eugenio Sempere Santonja, se
citan por medio de la presente a los
acreedores que a continuación se ex-
presan para que el día veinte de Sep-
tiembre próximo y hora de las diez y
siete, comparezcan ante este juzgado
para la celebración de la segunda Jun-
ta general de Acreedores convocada
en cumplimiento del párrafo cuarto
del artículo catorce de la Ley de sus-
pensión de pagos, haciéndoles saber
que pueden concurrir a ella personal-
mente o por medio de representante
con poder suficiente o los cesionarios
de los créditos por endoso o trans-
ferencia y se les apercibe que si no
comparecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Y para la publicación de esta cé-
dula en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia la firmo en Córdoba • a
doce de Julio de mil novecientos
treinta y siete.—El Secretario P. H.,
Aurelio Ortega.

Acreedores que se citan

Guisasoia y Román, Madrid. Ri-
viere y Compañía, Barcelona. Sobri-
na de B. Garriga, Barcelona. Benig-
no Azanar, Barcelona. Pedro López
Gil, Murcia. Vicente Guardia, Valen-
cia. Maestres y Carrera, Barcelona.
Hijos de don Alexiades, Madrid. Re-
clamos Aurora, El Aluminio S. A.,
Murcia. La Unión Metalúrgica, Bar-
celona. Viuda de R. Sánchez, Valen-
cia. U'es e impermeables Rosich, Bar-
celona. V. Sociads, Barcelona. Hijos
de H. Marzal, Barcelona. Ferd Her-
ber y Compañía. Solinge. Cerradu-
ras y herrajes Mon B , Barcelona.
C. E. P. A. San Baudilio del Llogre-
gat. R. Canela, Barcelona. Ricardo
Gil, Valencia. Industrial Metalaria,
Barcelona. Hans. Ehlis, Barcelona.
Grancha y Ortega, Valencia. Viuda
de Joaquín Viñolas, B arcelona. R.
Santos Duarte, Valencia. Fied Her-
der Solinge. Pablo Piquel Padilla Ma-
nices, Vicente Domenech. Ondara.
Juan Anglada, Barcelona. Viuda de
J. Simón Denia. S. A. F. E. S. S , Bar-
celona. Industrias Valtor, Valencia.
Tableros y asientos maderas, Madrid.
E. Bassat, Barcelona. Compañía Me-
talúrgica Metac, Barcelona. Manuel
Fernández, La Solana. Juan Vila, Bar-
celona. Viuda D. Sanjuan, Barcelona.
Viuda de Climent, Alicante. Produc-
tos de afeitar S. A., Barcelona. M.
Ramón, Valencia. José Tortajada, Ma-
zamagrell. Jaime Polit Barcelona. Vi-
ve y Maten, Barcelona. F. Blanchart,
Barcelona. J. Olivera Prat, Barcelona.
J. Comajuan, Barcelona. Roma S. A.,
Madrid. Fermín Abad, Sabadell. Se-
rrano y Compañía, Madrid. Produc-

tos Nacionales, Madrid. Hijos de M.
Sales, Barcelona. Vicente Tarasona,
Valencia. Nicolás Marxual, Barcelo-
na. Hijos de T. Maten, Valencia. Hi-
jos de Luciano Lletjos, Barcelona.
Lamberto Rodríguez, Madrid. Hijos
de Pedro Román, Monovar. R. Gar-
cía, Albacete. Hijos de J. Santamaría,
Barcelona. J. Prat, Madrid. Faborit
S. L. Madrid. F. Esteba, Barcelona.
Industria Cuchillera, Barcelona. P. G.
Tuvilart, Barcelona. Hijos de P. Amat,
Novelda. Viuda de A. Carsi, Aldalla.
Industrias Acero Laminado, Santan-
der. Francisco Afión, Valencia. Er-
nesto G. Klein, Barcelona. Hijos de
J. Gassó Marti, Bruno Smidt, Barce-
lona. Productos Moldeados Corona,
Areta. Manuel Barellas, Barcelona.
Jaime Almonacid, Valencia. Romulo
Torrens, Barcelona, Maestres y Bla-
jet. Madrid. Benito Barceló, Valencia.
Nieta Mateo Padarros, Barcelona.
Casa Quero, Santa Cruz de Mudela.
Izar S. A., Amorabieta. Simeón M.
San Juan, Valencia. Metales y Plate-
ría Rivera, Barcelona.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res
-pectivos a 'las personas, que a C0ni-

tinuación Se expresan para que
comparezcan el día que se les se_
ficaa o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de /a ley cie

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 ae
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 3.031
LANA LES, Julián; hijo de Pío y de

Juliana, natural de Biel, Parroquia de
idem, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de Zaragoza, avecindado en Biel,
nació el 4 de Septiembre de 1910,

e	

de 26 arios, su estatura 1'665 metros
y cuyas serias son: pelo castaño, ce.
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu.

lar, barba ídem, boca idem, color sa-

no, sin que se le conozcan serias par-
ticulares: comparecerá en el término
de quince días a partir de la publica.
ción de esta requisitoria ante el Juez
Instructor del 5. 0 Batallón del Regi.

miento de Infantería de Cádiz núme-
ro 33, en Espiel, Alférez don Juan
Gelabert Oliver, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Dado en Puerto Calatraverio a lü
de Julio de 1937.—E1 Alférez Juez Ins-
tructor, Juan Gelabert Oliver.

Núm. 3.084

RIOS RODRIGUEZ, Pedro; solda.
do del Regimiento de Caballería de

Taxdir número 7, destacado en Peña.

rroya-Pueblonuevo, natural de Santa
Olalla del Cala (Huelva), domicilia.
do últimamente en Peñarroya-Pueblo.
nuevo (Córdoba), procesado por in.
cendio de Iglesia en causa número 8?

de 1933, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de los•
trucción a fin de ser reducido a pri-
sión y responder a los cargos que le
resultan; apercibido en otro caso de
ser declarado rebelde, parándole los

demás perjuicios a que hubiere lugar;
pues así ha sido acordado en la cau.
sa antes expresada.

Aracena a 5 de Julio de 1937.—El
Secretario, Gaspar Santiuste. — Visto
bueno: El Juez de Instrucción, Firme
ilegible.

Núm. 2.985
SANTIAGO LUQUE, Fernando;

de 25 arios de edad, hijo de Manuely
de María, soltero, jornalero, natural
de Bujalance, vecino de Córdoba, pro.
cesado en est' Juzgado en causa
mero 66 de 1936 por hurto, cuyo at.

tual paradero se ignora, comparecerá
dentro del término de diez días anteel
Juzgado de Instrucción del distrito&
la Izquierda de Córdoba para ser re,
ducido a prisión para que cumpla la

condena que le ha sido impuesta pot
esta Audiencia en referida causa, bajo

apercibimiento de que si no lo verib.

ca le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Códoba 7 de Julio de 1937.—EI
Juez de Instrucción Izquierda, Marcial
Zurera Romero.
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